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LOTA,

RectifÍquese Decreto Alcaldicio N'1594 del 17 de
abril del 2023.-
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DECRETO N' 7/o c)

Vistos y considerando:
Decreto Apruébese Contrato de Trabajo a reemplazo, N'

'1594 de fecha 17 de abril del 2023; Decreto DEM N"601 del 30.09.20'15; Decreto N'803 del
14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N"1, del
24.01.94, "Cód¡go del Trabajo"; Resoluciones N" 7 y 8 de la Contraloría General de la
República del año 2019 y en uso de las facultades que me confiere el arl. 12o y 630 de la Ley
No'l 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

1.- RECTIFIQUESE Decreto Alcaldicio N" 1594 de fecha
17 de abril de 2023, que aprueba contrato de trabajo a reemplazo a doña DORIS
MAGDALENA VERGARA REYES,

2.- Dicho documento en punto DECRETO DICE:

HASTA 29 de abril del 2023

3.- En todo lo demás, el Decreto Alcald¡cio N' 1594, se
mant¡ene v¡gente en todas sus partes.

4.- Transcríbase a los organ¡smos corres dientes para

su conoc¡miento y cumpl¡miento

ANÓTESE. REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y CHIVESE

U JONA B TEROS BENITEZ VEGA
TARIO MUNICIPAL ISTRA MUNICIPAL

ÑoR ALcALoE"DEN DE

BEBV/JfVIAB/ /M sff
DISTRIBUCI

- lnteresada
- Alcaldía
- Transparencia Mun¡c¡pal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.lD 130

- Archivo.

z

DECRETO:

Y DEBE DECIR:

HASTA : 30 de septiembre del 2023.


